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FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER FUBLICADO EN LA PÁO¡ruN ELECTRÓNICA

EN LUG,qF. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
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Fue devuelto ¡tor':

Desconocida la información del clestinatario, se procede a publicar en la página weL: c¡e la
!1t1oao. y eR un lugar de acceso público de la corpo,rrion Ártánorá Relionat de santandericAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administraiivo a notificar, por eltérm.ino. de.cinco.(5) días, advirtiéndose que la notificáción se considera surtida alfinalizarel clíasiguiente al retiro delAviso.
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Socorro, 

- 
0211112023 3:3'l PM

Señora:
MARINA ORTIZ DE SALAZAR
Predio El Topón. Vereda El Salitre
Confines- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtóN POR AVISO (Art¡culo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La'oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Av¡so el s¡guiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0162-23 de 21 de Abr¡l de 2023 del expediente No. 68209-00273-19 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
D¡ctan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en

los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora MARINA ORTIZ DE SALAZAR, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el dia siguiente hábil al RECIBO del presente aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS-

SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESoLUGIÓN RCANo. O 1 6 2 2 3

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras
disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001 103 de Noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la CAS - Regional Comunera, mediante Resolución SAO No 01609-19 de fecha 17
de Diciembre de 2019, Otorgó Concesión de Aguas a nombre de la señora MARINA
ORTIZ DE SALAZAR, ldentificada con la Cédula de Ciudadanía No. 37.940.064 expedida
en el Socorro -Santander; de la corriente hídrica denominada El Tapón, en un caudal de
0,0180 Useg, equivalente al 1'l ,392o/o del caudal de base de reparto de la fuente hídrica
queesde0,158 l/seg, el recurso hídrico será utilizado para consumo humano y doméstico
de cuatro (04) personas permanentes, Diez (10) personas transitor¡as, en beneficio del
predio rural denominado El Topón, ubicado en la Vereda El Salitre, del Municipio de
Confines - Santander.

Que el contenido de la Resolución SAO No 0'f 609-19 de fecha 17 de Diciembre de
2019, fue notif¡cada personalmente a la señora MARINA ORTIZ DE SALAZAR, el día
Dieciséis (16) de Febrero de\2023.

Que una vez efectuada la revisión jurídica del Expediente No. 68209-00273-19, se
pudo determinar que la Concesión de Aguas otorgada med¡ante la Resolución SAO
No 01609-19 de fecha 17 de Diciembre de 2019, se encuentra renovada, sin embargo,
una vez revisados los Archivos y la Base de Datos de la CAS Sede Regional de
Apoyo Comunera se encontró el Expediente No. 210.20.00241 .21 a través del cual
se le renovó concesión de aguas Superficiales de la Corriente hídrica El Tapón, a
nombre de la señora MARINA ORTIZ DE SALAZAR, ldentificada con cédula de
c¡udadanía número 37.940.064 expedida en el Socorro -Santander, la cual fue
otorgada mediante Resolución SAO. N' 00228-22 de fecha 25 de marzo de 2022.

Que en este orden de ideas y cons¡derándose que no existen obligaciones
pendientes por cumplir se les efectuara el respect¡vo segu¡m¡ento en la Concesión
de aguas que se encuentra vigente en el Expediente No. 210.20.00241 .21, esle
Despacho considera que.no existe fundamento de hecho ni de derecho para
continuar con las actuaciones en el presente tram¡te, por cons¡guiente, se ordenará
la cancelación y arch¡vo del expediente 68209-00273-19, tal como se resolverá en
la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7.4 del
Decreto 1076 de 2015, la presente concesión de aguas se otorgara por un término
de cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades
que se desarrollan en el predio, así mismo, es una concesión de aguas
económicamente rentable y socialmente benéfica, por esto, se cons¡dera ajustado
a los lineamientos y normat¡vas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el
Decreto 1076 de 2015:
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Articulo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública
concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de
siguientes fines:

" ,0',1"§t
las aguas

,,"fi,,f,,"
para los

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando
por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia 

,

cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán
abastecidas a prorrata o por turnos". t

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación,
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y
celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral2 de la Ley g9 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en
el área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001 103 del 25 de noviembre de2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de
las Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras:Atender,
ordenar, asesorar y proveer Ia información a los usuarios y comunidades asentadas
en el área de la Jurisdicción de la oficina, pata que puedan adelantar con diligencia
los trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y
efectuar el reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente 68209-00273-1g de
Julio 04 de 2019 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros
de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la cAS, de
conformidad con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2O11, notifíquese
el contenido de la presente Providencia a la señora MARINA ORTIZ DE SALAZAR,
quien se puede ubicar en el predio rural denominado El Topón, ubicado en la Vereda El
Salitre del Municipio de Confines, Santander. Abonado telefónico 3138051174. Hágase
entrega de una copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART¡CULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede
Adg!.nistrativa, recg¡Qo de reposición, el cual podrá interponerse ante el
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_ 21 ABR 202ü v 0l-6l-2 3
Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera, dentro de los-diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la notificación del aviso.

NOT¡FIQUESE Y CUMPLASE

-IM^q{w"m,,
Jefe Sede Regional de Apoyo Comuneia CAS
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Exp. 68209-00273-19 CONCESTÓN DE AGUAS
NOMBRE ñIRMA

Proyectó Viviana Rocio Chaves Rojas
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Revisó Viviana Rocio Chaves Rojas _/\
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